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12. CÁMARA DE CUENTAS
12.1. INFORME ANUAL

Informe de fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón del ejercicio 2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 1 de febrero de 2023, ha conocido el Informe Anual 
de la Cámara de Cuentas de fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón del ejercicio 
2021, remitido a estas Cortes por la Cámara de Cuentas, y, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de 
la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, se ordena su publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 1 de febrero de 2023.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRÁN

Informe de fiscalización de la Cuenta General
de la Comunidad Autónoma de Aragón del ejercicio 2021

El Consejo de la Cámara De Cuentas De Aragón, en el ejercicio de la función fiscalizadora que le atribuyen el 
artículo 112 del Estatuto de Autonomía de Aragón y el artículo 6.1 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, en 
sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2022, ha aprobado el informe de fiscalización de la Cuenta General de 
la Comunidad Autónoma de Aragón del ejercicio 2021 y ha acordado su remisión a la entidad fiscalizada.
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 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Una parte significativa de los gastos de las cuentas de resultados de las sociedades, fundaciones y consorcios se financia con ingresos 
por transferencias de la administración autonómica que deberían eliminarse en el total agregado. No es posible identificar estos 
importes, dado que la CA no elabora cuentas consolidadas que incluya a todos estos entes del sector público institucional. Alegación nº 
71. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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2 Por Resolución de 28 de marzo de 2022, del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, le 
fue revocado su número de identificación fiscal (BOE de 1 de abril de 2022). 
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3 Así lo exige el art. 136.1 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. 
La Fundación Montañana Medieval no incluye en sus cuentas anuales la composición de su dotación fundacional. 
 

4 La Cámara de Cuentas considera que Feria de Zaragoza forma parte del sector público institucional por las siguientes razones: 
- Es una institución de carácter oficial, que se rige por la Ley 1/2007, de 27 de febrero, de Actividades Feriales Oficiales de Aragón. 
- El art. 85.2 de la ley 5/2021, de 29 de junio, posibilita la participación de la CA en cualesquiera otros entes distintos a los señalado en 

el punto primero, siempre que se consideren “estrictamente necesarias para el desarrollo de su actividad, reguladas en la legislación 
sectorial”. 

- El cargo de presidente de la Feria de Zaragoza lo ostenta el Presidente del Gobierno de Aragón, por designación expresa de sus 
estatutos (art. 7.4), correspondiéndole presidir también su junta rectora, además de designar a otros dos miembros en esta última 
(un representante cada uno de los cuatro socios restantes). 

- La CA mantiene una participación del 59,48% sobre la propiedad del recinto ferial, y los acuerdos de la junta rectora se adoptan 
mediante voto ponderado, atendiendo a la estructura de propiedad. 

- El informe 7/2015, de 12 de mayo, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la CA de Aragón, concluyó que Feria de 
Zaragoza se encuentra bajo control público y satisface necesidades de interés general, que no tienen carácter industrial o mercantil. 

 
5 AECT Huesca Pirineos-Hautes Pyrénées era una agrupación europea de cooperación territorial integrada por la Diputación Provincial de 
Huesca y el Departamento francés de Altos Pirineos. La nueva entidad creada en 2021 (AECT Pirineos- Pyrénées) tiene una denominación 
muy similar, pero además de estas dos administraciones participan en ella también la CA de Aragón y el Departamento Pirineos 
Atlánticos, todos en un porcentaje del 25%. 
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6 Las cuentas de la Sociedad para la Promoción y Desarrollo Empresarial de Teruel, S.A. consolidan con las de la CEPA como empresa 
asociada y no como sociedad dependiente. Alegación nº 72. Nota al pie añadida en virtud de alegación. 
 

7 El Ayuntamiento de Alcañiz y la Diputación Provincial de Teruel no suscribieron la ampliación de capital de 9 millones de euros 
aprobada en diciembre de 2021 en MOTORLAND. Dado que esta sociedad posee, a su vez, participaciones en PTM, al ampliarse la 
participación de la primera aumentó directamente la participación de la segunda. 
  

8 La información consolidada del grupo CARTV ofrece una visión de conjunto que no puede obtenerse del análisis de las cuentas 
individuales, dada la fuerte interrelación existente entre la matriz (CARTV) y sus dos sociedades (TVA y RAA). Las cuentas pueden 
consultarse a través del siguiente enlace. 
 

9 También es minoritaria la financiación de la CA o su participación en los órganos de gobierno de ambos entes. 
 

10 El Gobierno de Aragón se separó de la Fundación Universitaria Antonio Gargallo mediante Decreto 88/2014, de 27 de mayo (BOA de 
5/6/14). El art. 2 de los estatutos del Consorcio Campus Iberus determina su adscripción a la Universidad de Zaragoza, habiendo rendido 
el consorcio sus cuentas anuales del ejercicio 2021 a través de esta. 
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11 A pesar del bajo importe de derechos reconocidos en el Fondo de Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa 
(REACT, en adelante) se ejecutó gasto con cargo los mismos por importe de 76,09 millones, dando lugar a desviaciones de financiación 
negativas (es decir, la CA adelantó y ejecutó el gasto antes de recibir el ingreso). Un análisis más detallado puede consultarse en el 
apartado 4.4.1 y en el anexo VI. 
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12 Entregas a cuenta de la recaudación por IRPF, IVA, e impuestos especiales del ejercicio 2021 y liquidaciones del ejercicio 2019, así 
como recaudación de tributos cedidos y propios. 
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13 Diferencia entre la totalidad de ingresos presupuestarios consecuencia de la emisión o creación de pasivos financieros y la totalidad de 
gastos presupuestarios consecuencia de la amortización o reembolso de pasivos financieros. Es decir, la variación neta del 
endeudamiento. Se obtiene restando DRN y ORN de capítulo 9. 
 

14 Datos de contabilidad nacional actualizados por la Intervención General de la Administración del Estado a 30 de septiembre de 2022. 
No coinciden con los publicados en la nota de la memoria que figura en el Tomo II de la Cuenta General, págs. 942-944, en donde se 
explican los principales ajustes de contabilidad nacional tomando como referencia los datos del avance a 31 de marzo de 2022, que eran 
los disponibles en ese momento. En la fecha de elaboración del avance, el déficit no financiero de la CA ascendía a 56 millones de euros, 
equivalente al 0,15 del PIB regional. 
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15 Los fondos NGUE y los extraordinarios del Estado y de entidades locales no estaban presupuestados inicialmente, lo que explica buena 
parte de las desviaciones en ingresos corrientes y de capital ejecutados respecto a los créditos iniciales aprobados en la LPCA 2021. 
 

16 Datos publicados por la Intervención General de la Administración del Estado a 30 de septiembre de 2022. Véase, además, lo señalado 
en la nota al pie nº 14. 
 

17 El remanente de tesorería se obtiene por agregación de los remanentes individuales de los entes consolidados, compensando los 
derechos pendientes de cobro y de las obligaciones pendientes de pago intragrupo. El valor del cuadro para el ejercicio 2021 incluye las 
siguientes correcciones por errores aritméticos identificados en las cuentas anuales: saldo del SALUD (+2,05 millones) y saldo del IAA (-
8,44 millones). Para mayor detalle, véase apartado 4.2.20. 
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18 Alegación nº 28. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
 

19 Alegación nº 2. Párrafo añadido en virtud de alegación. 
 

20 La cláusula también se mantendrá activada en el periodo 2022-23. Primero, para que los países pudieran seguir adoptando medidas de 
estímulo que impulsen sus economías, y posteriormente para afrontar las incertidumbres y riesgos a consecuencia de la guerra entre 
Rusia y Ucrania. 
21 Datos publicados en el Informe completo sobre grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, deuda pública y 
regla de gasto del ejercicio 2021 (emitido en noviembre de 2022). Alegación nº 3. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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22 Alegaciones nº 5 y 6. Párrafo suprimido en virtud de alegación. 
 



20132	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 268. 6 de febrero de 2023

 
 

 
 

 

4.2.1. 

 

                                                           
23 Antiguos juzgados de la Plaza del Pilar, nº 3, de Zaragoza. La Administración de la CA debería haber dado de baja el valor de los 
inmuebles cedidos al IASS con contrapartida un mayor valor de inversiones financieras en patrimonio de entidades de derecho público. A 
su vez, el Instituto debería haber registrado el alta del inmueble en su inmovilizado material y, como contrapartida, un incremento del 
valor del patrimonio neto. Ninguno de estos asientos se ha contabilizado. Alegación nº 7. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
 

24 Alegaciones nº 41 y 86. Párrafo suprimido en virtud de alegaciones. 

25 El acuerdo de la mesa sectorial de sanidad de 13 de noviembre de 2007 fijaba un calendario gradual para el reconocimiento de los 
distintos niveles de la carrera profesional (I a IV), con plazos diferenciados para el personal licenciado y diplomado sanitario frente al 
personal de formación profesional y de gestión de servicios. Cuando a consecuencia de la crisis económica de 2008 se tomó la decisión 
de paralizar el reconocimiento de nuevos niveles en la LPCA 2010, sólo se había implantado el nivel III para el personal licenciado y 
diplomado sanitario. 

26 Alegación nº 8. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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4.2.2. 
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27 Alegación nº 9. Párrafo modificado en virtud de alegación. 

28 Alegación nº 11. Párrafo suprimido en virtud de alegación. 
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4.2.3. 

 

                                                           
29 Entre otros, se recogen como inmovilizado en curso el edificio del Centro de Investigación Biomédica de Aragón del IACS (17,76 
millones de euros, puesto en funcionamiento en 2012), obras realizadas por el IASS en la residencia y centro de día de Utebo (13,69 
millones, inaugurado en 2014), u obras de la Administración de la CA en colegios e institutos, como el CEIP Rosales del Canal (7,4 
millones), el IES de La Puebla de Alfindén (6,5 millones), o los CEIP de La Puebla y de Ejea de los Caballeros (4,3 y 3,6 millones, 
respectivamente), así como la activación de los trabajos realizados en el Aula de Medio Ambiente Urbano (8,2 millones), obras ya 
terminadas desde hace varios años. 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 268. 6 de febrero de 2023	 20135

 
 



 

 

4.2.4. 

 

4.2.5. 

 



20136	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 268. 6 de febrero de 2023

 
 

                                                           
30 El saldo total de existencias reconocido por el IAA asciende a 25,33 millones de euros al cierre del ejercicio 2021, de los que 10,46 
millones corresponde a elementos que no han tenido ningún movimiento. No obstante, del análisis realizado en nuestro informe de 
fiscalización sobre el Instituto Aragonés del Agua 2020-21 se concluye que la totalidad del saldo al cierre debería regularizarse (véase 
apartado 3 “Existencias del epígrafe 5.1.2. “Fundamento de la opinión financiera con salvedades” de dicho informe). 
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4.2.6. 
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4.2.7. 

                                                           
31 Véase pasivo del balance de situación de las cuentas consolidadas del grupo CEPA (pág. 5). 

32 Únicamente por el principal de los créditos. La parte correspondiente a intereses devengados y no vencidos se analiza en el apartado 
de deudores (véase más adelante 4.2.7). 

33 Nuestro análisis del área de deudores incluye el saldo de la cuenta # 4303 “Otras inversiones financieras” (16,49 millones de euros), si 
bien a efectos de presentación en el balance consolidado se recogen como inversiones financieras a corto plazo (véase anexo III). 
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4.2.8. 

 

 

                                                           
34 Importes brutos, sin descontar saldos provisionados. 
 

35 La Cámara de Cuentas realiza una estimación de cobrabilidad basada en el histórico de saldos cobrados y anulados, con las siguientes 
premisas: 
 

- Se calculan los porcentajes de cobro por años de procedencia de la deuda (desde el ejercicio 2008), sin considerar los relativos a los 
capítulos 4, 7, 8 y 9 del estado de liquidación del presupuesto de ingresos. 

- Se calcula el porcentaje que representa la media de cobro de los ejercicios cerrados (n-1, n-2 y n-3 y anteriores). 
- Se calcula la media de cobros acumulada durante los últimos 5 ejercicios. 
- El resultado anterior se aplica a los saldos pendientes de cobro existentes a fecha de cierre de cada ejercicio de referencia, 

descontado los procedentes de los capítulos 4, 7 y 9 del estado de liquidación del presupuesto de ingresos, que son objeto de 
análisis individualizado. De esta forma se obtiene los cobros previsibles. 

- Se calcula la provisión por diferencia entre los cobros probables e importes pendientes de pago. 
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4.2.9. 

 

                                                                                                                                                                                                         
 
36 Puede haber cobros pendientes de aplicación (saldo acreedor) o bien no haber cobros (saldo nulo), pero no cobros “negativos” (saldo 
deudor). El saldo deudor se identifica en la subcuenta # 5590000000 “Otras PPA” y corresponde a un documento MP mandamiento de 
pago de a la UTE Nuevo Hospital de Alcañiz por 1,73 millones de euros. 
37 Complementos aplicados en virtud del art. 151 de la Orden 26 de abril de 1973, por la que se aprueba el Estatuto del Personal Auxiliar 
Sanitario y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social, que se mantuvo en vigor hasta el 24 de abril de 2012. 
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4.2.10. 

 

                                                           
38 Calculados por el periodo transcurrido entre la notificación de la Sentencia 428/2020, de 4 de noviembre de 2020, del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, y el 31 de diciembre de 2021. 
 

39 Alegación nº 57. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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4.2.11. 

 

                                                           
40 Concretamente, se amortizaron anticipadamente los saldos pendientes de los compartimentos FLA 2017 (208,85 millones), FLA 2018 
(1.146,93 millones) y parte del correspondiente al FLA 2019 (565 millones). 
 

41 El art. 13.8 de la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación 
administrativa, ha modificado la redacción del art. 108 TRLHCA, reconociendo el carácter extrapresupuestario de las operaciones de 
refinanciación de deuda a partir del 27 de mayo de 2022. Por tanto, el reflejo extrapresupuestario no se encontraba amparado por la 
redacción del art. 108 TRLHCA vigente en el ejercicio fiscalizado (2021). 
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4.2.12. 

                                                           
42 Alegación nº 48. Gráfico modificado en virtud de alegación. 

2.992 

1.726 
1.308 

991 1.061 
730 

994 
589 492 424 376 331 

0 0 55 55 75 
0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037

CALENDARIO DE AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 
(calculado con datos a 31 de diciembre de 2021) 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 268. 6 de febrero de 2023	 20143

 
 

 

                                                           
43 Cumplimiento de prestaciones por parte del acreedor, justificación documental que así lo acredite, conformidad y acto formal de 
reconocimiento por parte del gestor, etc. La cuenta # 413 se abona, al devengo de la operación, con cargo a las cuentas del grupo 6, o a 
las cuentas de balance y, se carga con abono a la cuenta 400 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto corriente”, cuando 
se dicta el acto administrativo de reconocimiento y liquidación de la obligación presupuestaria. 
 

      Nota: con el  cambio de PGC, desde 2019 la  cuenta # 413 susti tuye a  la  cuenta # 409 
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44 La Instrucción 2/2016 de la Intervención General fija un plazo de cinco días hábiles para reconocer el documento contable de 
obligación a contar desde la fecha de conformidad de la factura. 
45 En su mayor parte, se trata de gastos por transferencias corrientes que se pagan mediante resolución administrativa, de ahí que no 
consten en el registro contable de facturas (por ejemplo, subvenciones a colegios de abogados por turno de oficio). 
 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 268. 6 de febrero de 2023	 20145
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 

 

4.2.13. 

 

                                                           
46 El consorcio reconoce estos derechos en 2021 y la Administración de la CA en el ejercicio 2022. Alegación nº 101. Párrafo modificado 
en virtud de alegación. 
 

47 Existen otros gastos de naturaleza similar convalidados por acuerdo de Consejo de Gobierno de Aragón. Se han incluido en la muestra 
de expedientes revisada del Anexo XI. Alegación nº 22. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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4.2.14. 

 
 

 

 

 

 

 

4.2.15. 

 

                                                           
48 El empleo temporal debería computarse atendiendo al número de jornadas efectivamente realizadas, y todos los empleados (fijos o 
temporales) en función de los porcentajes de dedicación horaria. 
 

49 En el trabajo realizado en el “Informe sobre el impacto de la crisis COVID-19 en el presupuesto de la CA de Aragón de los ejercicios 
2020 y 2021” se estima una temporalidad en el SALUD del 46,7%, y para el personal docente de centros públicos no universitarios del 
41,5%. Véase análisis de temporalidad en el apartado 4.3.6. 
 

50 Por ejemplo, tomando datos del boletín estadístico SIRHGA de los meses de diciembre 2020 y 2021 se concluiría que la cifra de 
trabajadores del SALUD se redujo en 1.263 efectivos; sin embargo, sólo se observa cierta reducción a partir del mes de octubre 
(compensada con nuevas contrataciones a finales de diciembre con la 5ª ola COVID), y de hecho el gasto de personal se incrementó 
respecto al ejercicio anterior en 51 millones de euros.  
 

51 Personal sanitario jubilado con anterioridad al 24 de abril de 2012, acogido al art. 151 de la Orden 26 de abril de 1973, por la que se 
aprueba el Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social. 
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4.2.16. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
52 Este importe se obtiene por diferencia entre nuestras estimaciones sobre el gasto total a afrontar por el SALUD (44,19 millones) 
partiendo de la información facilitada, y los gastos reconocidos al cierre del ejercicio por dicho organismo, incluyendo provisiones (41,26 
millones). 
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4.2.17. 

 

4.2.18. 

 

 

 

                                                           
53 Aplicaciones presupuestarias 18030/4221/229001/91002, 18030/4222/229001/91002 y 18030/4223/229001/91002. 
 

54 La Dirección General de Planificación y Equidad señala que estos ingresos se recaudan por los centros bajo el principio de autonomía 
en su gestión y financiación, siendo además ellos mismos quienes pagan a las empresas suministradoras del servicio mediante esos 
recursos (el pago de las familias) y otros complementarios que facilita el Departamento de Educación (transferencias de funcionamiento, 
becas, ayudas extraordinarias a consecuencia de la COVID-19, etc.). Hasta el ejercicio 2020 no se reconocían estos ingresos, y se 
minoraba el gasto reconocido en la misma proporción (compensación de ingresos y gastos), pero desde esa fecha se ha querido corregir 
esta situación irregular y reflejar todos los ingresos y gastos reales en el presupuesto, como exige la normativa contable. No obstante, la 
situación de pandemia ha generado nuevos retrasos, y por el momento sólo se ha avanzado reflejando presupuestariamente los ingresos 
y los gastos en créditos iniciales, no su ejecución real, como ya se ha señalado. 
 

55 Alegación nº 25. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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 
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56 Las memorias de los organismos autónomos reconocen dificultades de parametrización para calcularlas, debiendo realizarse en 
determinados casos de forma manual. Además, para las desviaciones con fondos europeos se indica que es a la Administración de la CA 
a quien procede imputarlas por ser la perceptora de la financiación. Sin embargo, se ha comprobado que tampoco las ha reconocido. 
Alegación nº 106. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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4.2.19. 

 

4.2.20. 

 

 

                                                           
57 Alegación nº 29. Apartado y conclusiones trasladadas en virtud de alegación. 
 

58 Imputadas a los artículos 41, 44, 71 y 74 del estado de liquidación del presupuesto de gastos y financiadas con recursos propios 
(91002; es decir, excluyendo gastos con financiación afectada). 
59 Véase informes de fiscalización del Instituto Aragonés de la Juventud (2019), del Instituto Aragonés de Fomento (2019 -20) y del 
Instituto Aragonés del Agua (2020-21). 
 

60 Alegación nº 28. Párrafo suprimido en virtud de alegación. 
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 

 

4.2.21. 
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4.3.1. 

 
 
 

 
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61 Alegación nº 43. Párrafo suprimido en virtud de alegación. 

62 Tramitadas como ampliaciones de crédito con baja en otros conceptos. 
 

63 Párrafo modificado en virtud de la alegación nº 45. Como ya señaló la Cámara de Cuentas de Aragón en su informe sobre el “Grado de 
cumplimiento de los ingresos del presupuesto de la Comunidad Autónoma procedentes de la Administración General del Estado. 
Ejercicios 2016-2020” (pág. 20), la Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería no autoriza, con carácter general, 
modificaciones presupuestarias financiadas con ingresos finalistas por afectar al nivel de déficit. 
 

64 Al igual que en los ejercicios anteriores, la AGE financia 30 millones de euros en la anualidad FITE 2021, y la CA se compromete a 
aportar la misma cuantía. Sin embargo, a la fecha de firma del convenio (28 de julio de 2021, en el que se genera el derecho para la CA 
de Aragón) ya se habían traspasado 23,07 millones de esta financiación estatal (31221) a créditos presupuestarios de proyectos FITE 
2019 y 2020 (32219 y 32220), esto es, la mitad de los importes de las siete modificaciones presupuestarias señaladas (46,14 millones), 
que ya se habían aprobado a esa fecha. 
 

65 Hay determinados gastos de personal que se presupuestan en la sección 30, como por ejemplo el incremento retributivo del 0,9% 
previsto en la LPCA 2021 (9,62 millones), lo que exige necesariamente la tramitación de modificaciones presupuestarias. 
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 

                                                           
66 En algunos supuestos la ley es muy abstracta. Por ejemplo, es el caso de los créditos presupuestarios necesarios para la puesta en 
marcha de las medidas contenidas en la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, o los vinculados a la política 
demográfica y de despoblación (supuestos ae y af del art. 5.1 LPCA). 
 

67 En el ejercicio 2021 se identifican, al menos, 33 expedientes de ampliaciones de crédito financiadas con bajas en otros conceptos que 
trasladaron 235,06 millones de euros de unos créditos presupuestarios a otros (efecto nulo en cuentas consolidadas). La práctica 
totalidad de estos movimientos afectó a recursos propios (91002). 
 

68 Limitaciones que, asimismo, han sido relajadas en la LPCA 2021 en sus arts. 6.2, 6.5, así como en las disposiciones adicionales octava.4 
y novena.4 de la LPCA 2021)). 
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4.3.2. 

4.3.3. 

4.3.4. 

 

                                                           
69 Alegación nº 29. Apartado y conclusiones trasladados al apartado 4.2.19 en virtud de alegación. 
 

70 Alegación nº 30. Apartado y conclusiones trasladados al apartado 4.4.1 en virtud de alegación. 
 

71 Alegación nº 51. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
72 El SALUD representa, además, el 59% del total pendiente de pago al cierre del ejercicio 2021 sobre el conjunto del sector público 
autonómico. El PMP anual que obtiene la Cámara de Cuentas para el SALUD (35,78 días) coincide también con el valor promedio del 
sector público autonómico. 
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73 Alegación nº 112. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
 

74 Conforme a las instrucciones del Ministerio de Hacienda, se considera que la fecha del endoso es la fecha de pago material, ya que los 
créditos comerciales pasan a tener la consideración de deuda financiera. 
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4.3.5. 

4.3.6. 

 

                                                           
75 Alegación nº 31. Apartado y conclusión trasladadas al apartado 4.4.2 en virtud de alegación. 
 

76 Cifras recogidas en los boletines estadísticos de explotación estadística SIRHGA de los meses de diciembre de 2020 y 2021. Estos datos 
coinciden con los obtenidos por la Cámara de Cuentas a partir del análisis de las nóminas del mes de diciembre.  Aunque no incluyen a la 
totalidad de entes del sector público institucional, son representativos del global del sector público autonómico al concentrar el 96,2% 
de los efectivos y el 96,5% de los gastos de personal (de servicios generales, docentes de centros públicos no universitarios, estatutarios 
de servicios de salud, y personal de cuerpos nacionales de justicia). 
 

77 En el “Informe sobre el impacto de la crisis COVID-19 en el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de los ejercicios 2020 y 
2021” se ha dispuesto de datos más detallados de las principales nóminas de personal. En el caso del SALUD, la temporalidad estimada 
en equivalencias a tiempo completo se reduciría en el ejercicio 2021 hasta el 46,7%, y para el personal docente de centros públicos no 
universitarios se situaría en el 41,5%. 
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78 Véase, por ejemplo, los informes anuales del Defensor del Pueblo 2021 (pág. 528 y ss) y del Justicia de Aragón 2021 (págs. 166 y ss) 
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4.3.7. 

 

 

 

4.3.8. 

 

a. 

b. 

                                                           
79 El Decreto 68/2021, de 19 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Relaciones de Puestos de Trabajo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Públicos entró en vigor el 1 de junio de 2021 y deroga a las 
anteriores normas sobre tramitación de las relaciones de puestos de trabajo (Decreto 140/1996, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón y 
Orden de 26 de diciembre de 2011, del Consejero de Hacienda y Administración Pública). La nueva normativa introduce algunos cambios 
significativos que debían reflejar las relaciones de puestos de trabajo (nueva denominación de áreas funcionales, cuantía de las 
retribuciones desglosadas por conceptos, posibilidad de que la prestación del servicio pueda efectuarse en régimen de teletrabajo, etc.), 
cambios que debían haberse aprobado a lo largo del segundo semestre del ejercicio 2021. 
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 

 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

4.3.9. 

4.3.10. 

                                                           
80 El art. 31 del Decretos 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón establecía una duración máxima de un año, prorrogable por 
otro. El Decreto 129/2020, de 23 de diciembre, ha derogado al anterior, y desde su entrada en vigor sólo se permite una duración 
máxima de 18 meses (art. 31). En nuestros cálculos consideramos únicamente las comisiones de servicio en aquellos puestos que no 
tienen reserva de titular. 
 

81 Por ejemplo, 36 puestos de educador social y otros 36 de técnico en cuidados auxiliares de enfermería. 
Según manifiestan los responsables de la Dirección General de Función Pública y Calidad de los servicios, en su mayor parte se trata de 
personal transferido desde otras administraciones que ya tenía formalizado un contrato laboral, o bien contratos de relevo cuando los 
titulares hayan optado por la jubilación parcial (50%). 
82 Alegación nº 32. Apartado y conclusión trasladados al apartado 4.4.3 en virtud de alegación. 
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 

 

 

 

                                                           
83 Alegaciones nº 33 y 34. Conclusiones trasladadas al apartado 4.4.4 en virtud de alegaciones. 
 

84 Entre otras muchas se pueden señalar la siguientes: no existe un campo común que permita cuadrar la información de ambos 
registros, se emplean codificaciones de expediente distintas en ambas bases de datos, la información se ofrece desagregada en una base 
de datos (PCSP) y agrupada por adjudicatarios en la otra (DGC), constan registros aparentemente duplicados en la relación rendida por la 
DGC, el campo “importe de adjudicación” aparece cumplimentado con valores de texto en contratos de importes millonarios, se rinden 
contratos sin cumplimentar fecha de formalización, o bien esta es errónea o no corresponde al ejercicio fiscalizado, etc. 
 

85 Coincide CIF del adjudicatario, CIF del órgano de contratación y objeto del contrato. 
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4.3.11. 

 

                                                           
86 Alegación nº 52. Párrafo suprimido en virtud de alegación. 

87 Incluido en la muestra de expedientes revisados por la Cámara de Cuentas. 

88 Véase, al respecto, el Informe 7/2015, de 12 de mayo, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

89 https://www.feriazaragoza.es/institucion/perfil-del-contratante/licitaciones-y-contratos 
90 La justificación más frecuente suele ser la demora en la adjudicación de nuevos contratos que sustituyan a los ya vencidos, siendo 
necesaria la continuidad del servicio. Otras causas observadas en los expedientes son: rotura de stock del contratista principal, necesidad 
de suministros y servicios no previstos en contrato, carencia de medios, agotamiento de las anualidades presupuestarias, o directamente 
servicios prestados en ejercicios anteriores, facturados y conformados en 2021. 
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91 El artículo 50. Control financiero en instituciones sanitarias, del Decreto 23/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento que desarrolla el control de la actividad económica y financiera de la Administración, de los organismos 
públicos y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón, establece que “en los hospitales y demás centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud, la función interventora queda sustituida por el control financiero de carácter permanente”.  
 

92 Sin perjuicio de su tramitación irregular, debemos precisar que parte de estas adquisiciones se efectúa con proveedores exclusivos, en 
particular de farmacia hospitalaria. 
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4.3.12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
93 Alegación nº 35. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
 

94 Alegaciones nº 36, 94 y 100. Párrafo modificado en virtud de alegaciones. 
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 

 

 
 

 

 

                                                           
95 Además, en este contrato los criterios sujetos a evaluación previa (sobre dos, con un 60% del total) tenían una importancia superior a 
los evaluables mediante fórmulas (sobre tres, con un 40% del total). 
96 Alegación nº 96. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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4.3.13. 

 

 

 
 

 
 

                                                           
97 Alegación nº 97. Párrafo suprimido en virtud de alegación. 

98 Alegación nº 37. Párrafo modificado en virtud de alegación. 

99 Alegación nº 38. Párrafo suprimido en virtud de alegación. 
100 Alegación nº 39. Párrafo suprimido en virtud de alegación. 
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101 En la formulación de los planes estratégicos es frecuente fijar como indicadores el “número de instalaciones afectadas”, el “número 
de ayudas concedidas” o el “número de empresas participantes”, en todos los casos sin cuantificar cifras concretas que se espera 
alcanzar. Por lo general, los informes de evaluación se limitan a señalar las cifras alcanzadas en el ejercicio, tanto para estos indicadores 
como otros de ejecución presupuestaria. 
En el ámbito de la CA, corresponde a los propios departamentos realizar la evaluación de sus planes estratégicos, a diferencia de lo que 
sucede en la AGE, en el que quedan sometidos al control financiero de la Intervención General (Disposición adicional decimoséptima LGS 
y art. 14.4 RLGS). 
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4.3.14. 

 

 

4.4.1. 

 

                                                           
102 Alegación nº 60. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
 

103 Alegaciones nº 30 a 34. Epígrafe añadido en virtud de alegaciones. 
 

104 Por simplicidad, se incluyen los fondos NGUE-FEADER Rural Development junto al MRR. Aunque constituyen un tercer mecanismo 
distinto de los fondos MRR y REACT, su impacto en las cuentas de 2021 es residual (1,7 millones incorporados y ejecutados, 
fundamentalmente dentro del capítulo 7 “Transferencias de capital”). 
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4.4.2. 

 

                                                           
105 Refuerzos de personal del SALUD ante la pandemia COVID-19 (45 millones), subvenciones para el fomento del empleo (13,6 millones) 
o subvenciones a empresas industriales (10,04 millones). Las inversiones reales ejecutadas con cargo a estos fondos REACT ascendieron 
únicamente a 6,42 millones. 
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 

4.4.3. 

 

                                                           
106 Los compartimentos FLA 2020 y 2021 se conceden a las Comunidades Autónomas, entre otras razones, para que puedan cumplir sus 
plazos de pago a proveedores. Véase al respecto lo indicado en el punto V de los programas para la aplicación del compartimento fondo 
de liquidez Autonómico del fondo de financiación a Comunidades Autónomas para los ejercicios 2020 y 2021. 
 

https://www.hacienda.gob.es/CDI/Sist%20Financiacion%20y%20Deuda/Informaci%C3%B3nCCAA/Programa%20FLA%202020.pdf 
https://www.hacienda.gob.es/CDI/Sist%20Financiacion%20y%20Deuda/Informaci%C3%B3nCCAA/Programa-FLA-2021.pdf 
 
 

107 Datos actualizados por la IGAE a fecha 30 de septiembre de 2022, relativos a los ejercicios 2020 y 2021, que pueden consultarse en el 
siguiente enlace. 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 268. 6 de febrero de 2023	 20173

 
 

4.4.4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
108 Únicamente es posible identificar una parte de los gastos facturados al SALUD, en concreto, el que se deriva de contrataciones 
realizadas a través del módulo SERPA II. 
 

109 Alegación nº 91. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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110 Se asignaron 141,3 millones a estas ayudas, pero se anularon derechos por inejecución por un importe de 56,16 millones. 
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111 Véase, por ejemplo, los informes de la AIREF 40/2021  (págs. 15 y 16) y 56/2021 (pág. 17)  o el Informe anual 2021 del Banco de 
España (pág. 59). 
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112 Los entes del sector público estatal tienen que elaborar también este informe y adjuntarlo a sus cuentas anuales (art. 129.3 Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria). No obstante y a diferencia de la CA aragonesa, el contenido de este informe sí 
está normalizado (Orden EHA/614/2009, de 3 de marzo, BOE de 14/03/2009).  
Alegaciones nº 73 y 82. Párrafo modificado en virtud de alegaciones. 
 
113 Las Comunidades Autónomas estaban obligadas a adaptar su normativa propia al contenido básico de la LRJSP incluyendo, entre otros 
aspectos, el sistema de supervisión continua de sus entes dependientes que se regula en el art. 81, adaptación que debería aprobarse en 
el plazo de un año desde la entrada en vigor de dicha ley (es decir, antes del 2 de octubre de 2017) según determina su disposición final 
decimoséptima. 
Sin embargo, la adaptación de la normativa aragonesa se ha demorado hasta el mes de julio de 2021, en que se ha aprobado y publicado 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. El sistema de supervisión 
continua se regula en los arts. 86 y 91, y resulta de aplicación desde la entrada en vigor de la ley (2 de octubre de 2021, como establece 
su disposición final novena). En base a este desarrollo (art. 91.2), los departamentos deberían emitir los primeros informes de 
supervisión sobre sus entes adscritos a lo largo del primer trimestre de 2022. 
 

114 Cumplen criterios de paridad los órganos colegiados de las sociedades IGTF, PDL y SODIAR, y las fundaciones FCPC XX, FCPT y FIISA. Se 
incluye, también, a todos los órganos colegiados con número de miembros impar en los que la diferencia entre hombres y mujeres sea 
igual a uno; esto es, al propio Gobierno de Aragón, la sociedad MOTORLAND, las fundaciones CEFCA, FDCCD y FGOYA, y al consorcio 
PLATA. Las dos sociedades del grupo CARTV no disponen de órgano colegiado. 
 

115 Alegación nº 75. Párrafo modificado en virtud de alegación. Se corrigen también las cifras del anexo XII. 
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116 Alegación nº 8. Párrafo añadido en virtud de alegación. 
 
117 Alegación nº 40. Párrafo suprimido en virtud de alegación. 
 
118 Alegación nº 90. Párrafo añadido en virtud de alegación. 
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119 Para mayor detalle, véase apartado 1.1. 
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120 La información consolidada es la que mejor refleja la realidad financiera de los tres entes del grupo Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión; por ello, se recoge dicha información en el bloque de sociedades mercantiles, aunque la Corporación sea una entidad de 
Derecho público. 
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121 Las cuentas de la Sociedad para la Promoción y Desarrollo Empresarial de Teruel, S.A. consolidan con las de la CEPA como empresa 
asociada y no como sociedad dependiente. Alegación nº 72. Nota al pie añadida en virtud de alegación. 
 
122 Véase apartado 4.2.21. 
 
123 Alegaciones nº 74, 83 y 113. Párrafo modificado en virtud de alegaciones. 
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124 Véase lo indicado en el apartado 4.2.14, así como en la nota al pie 49. 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 268. 6 de febrero de 2023	 20191

 
 



20192	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 268. 6 de febrero de 2023

 
 

 

SECC. EJE PROYECTO CAP. GASTO CI MC CD ORN % EJEC
Dpto. VTMV 32427 MRR Vivienda Subvs  rehab. res idencia l  y viv. 7 33,34 33,34 - -
Dpto. VTMV 32428 MRR Tptes . Transf. Cons . Tptes . Área Zgza. 7 15,97 15,97 - -
Dpto. VTMV 32428 MRR Tptes . Resto actuaciones 10,57 10,57 - -
Dpto. VTMV 59,88 59,88 - -
Dpto. AGMA 32434 MRR Agricul t. Subvs  invers . eficiencia  energ. 7 3,13 3,13 - -
Dpto. AGMA 32434 MRR Agricul t. Ayudas  s is t. Gest. estiércoles  7 2,31 2,31 - -
Dpto. AGMA 32434 MRR Agricul t. Resto actuaciones 1, 7 1,36 1,36 - -
Dpto. AGMA 32436 MRR Medio A. Convenios  colabor. CC.LL. 7 15,09 15,09 - -
Dpto. AGMA 32436 MRR Medio A. Bienes  destin. uso genera l 6 13,15 13,15 - -
Dpto. AGMA 32436 MRR Medio A. Materia l  de transporte 6 5,10 5,10 - -
Dpto. AGMA 32436 MRR Medio A. Resto actuaciones 1, 6, 7 17,17 17,17 0,11 0,6%
Dpto. AGMA 57,31 57,31 0,11 0,2%
Dpto. ECD 32444 MRR Educación Equipos  proc. información 6 28,30 28,30 - -
Dpto. ECD 32444 MRR Educación Gtos  func. centros  doc. no univ. 2 6,74 6,74 - -
Dpto. ECD 32444 MRR Educación Estudios  y trabajos  técnicos 2 3,63 3,63 - -
Dpto. ECD 32444 MRR Educación Resto actuaciones 1, 2, 4, 6, 7 12,88 12,88 1,05 8,2%
Dpto. ECD 39140 I Plan FP Estudios  y trabajos  técnicos 2 2,86 - 2,86 0,37 12,9%
Dpto. ECD 39140 I Plan FP Resto actuaciones 1, 2, 4 4,21 0,03 4,24 6,47
Dpto. ECD 7,07 51,58 58,65 7,89 13,5%
Dpto. ICDE 32437 MRR Energía Ayudas  autoconsumo IDAE 7 20,76 20,76 - -
Dpto. ICDE 32437 MRR Energía Resto actuaciones 1, 6, 7 5,93 5,93 0,05 0,8%
Dpto. ICDE 39136 Plan Moves  II Plan Moves  II 7 0,54 0,03 0,57 0,27 47,4%
Dpto. ICDE 39138 P. Rehab. Energ. Porgr. Rehab. Energ. Edi ficios 6, 7 0,11 0,01 0,12 0,11 91,7%
Dpto. ICDE 0,65 26,73 27,38 0,43 1,6%
INAEM 32433 MRR Empleo Subvs . proy. reeq. y equidad 4 6,01 6,01 - -
INAEM 32433 MRR Empleo Progr. inserción en el  empleo 4 2,11 2,11 - -
INAEM 32433 MRR Empleo Resto actuaciones 2, 4, 6 12,26 12,26 0,02 0,2%
INAEM 20,38 20,38 0,02 0,1%
Dpto. CDS 32435 MRR Serv. Soc. Subvs . ampl  y ref. centros  dep. 7 8,26 8,26 7,14 86,4%
Dpto. CDS 32435 MRR Serv. Soc. Subvs . inv. res id. y centros  ss . 7 7,15 7,15 5,96 83,4%
Dpto. CDS 32435 MRR Serv. Soc. Resto actuaciones 6 2,25 2,25 0,1 4,4%
Dpto. CDS 17,66 17,66 13,2 74,7%
IASS 32435 MRR Serv. Soc. Conciertos  con entid. privadas 2 5,20 5,20 - -
IASS 32435 MRR Serv. Soc. Programas  de mayores 4 2,49 2,49 - -
IASS 32435 MRR Serv. Soc. Edi ficios  y otras  construcc. 6 2,70 2,70 1,27 -
IASS 32435 MRR Serv. Soc. Resto actuaciones 1, 2, 4, 6 3,14 3,14 0,34 -
IASS 32442 MRR Transf. dig. Bonos  digi t. colect. vulnerables 4 0,24 0,24 - -
IASS 13,77 13,77 1,61 11,7%
SALUD 32439 MRR Sa lud Equipos  a l ta  tecn. sani taria 6 13,14 13,14 - -
SALUD 39138 P. Rehab. Energ. Edi ficios  y otras  construcc. 6 0,06 0,06 - -
SALUD 13,20 13,20 - -
IAA 32436 MRR Medio A. Bienes  destin. uso genera l 6 3,01 3,01 - -
IAA 32436 MRR Medio A. Ciclo Urbano del  Agua 7 5,38 5,38 - -
IAA 8,39 8,39 - -
Dpto. CIUSC 32442 MRR Transf. dig. Acciones  Sdad. Información 7 1,51 1,51 - -
Dpto. CIUSC 32444 MRR Cient., Tecn. Transf. ITA planes  complem. 7 1,11 1,11 - -
Dpto. CIUSC 32444 MRR Cient., Tecn. Resto actuaciones 4, 7 2,10 2,10 - -
Dpto. CIUSC 4,72 4,72 - -
AST 32442 MRR Transf. dig. Maquinaria , insta lac. y uti l la je 6 4,22 4,22 - -
AST 4,22 4,22 - -
IAMU 32440 MRR Mujer Edi ficios  y otras  construcciones 6 1,10 1,10 - -
IAMU 1,10 1,10 - -
Dpto. PRI 32431 MRR Justicia Equipos  proc. informac. 6 0,64 0,64 0,62 96,9%
Dpto. PRI 32431 MRR Justicia Resto actuaciones 6 0,23 0,23 - -
Dpto. PRI 0,87 0,87 0,62 71,3%
IACS 32439 MRR Sa lud Varias  actuaciones 2 0,12 0,12 - -
IACS 0,12 0,12 - -
TOTAL GENERAL 7,72 279,88 287,65 23,88 8,3%

GASTOS - NGUE MRR
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SECC. CONC. PROYECTO CI MC CD ORN % EJEC
SECC 30 602 Edifi. y otras constr. 216,00 -103,45 112,55 - -
SALUD 180 Refuerzo personal  COVID-19 (Retribuc. estatut. y no labora l ) 0,02 100,0%
SALUD 182 Refuerzo personal  COVID-19 (Retribuc. otro personal  estat.) 27,26 27,26 27,70 101,6%
SALUD 185 Refuerzo personal  COVID-19 (Incentiv. a l  rendimiento) 6,47 6,47 5,87 90,7%
SALUD 186 Refuerzo personal  COVID-19 (Seguridad socia l ) 11,27 11,27 11,42 101,3%

Subtotal refuerzo personal COVID-19 SALUD (gasto de personal) 45,00 45,00 45,01 100,0%
SALUD 203 Adquis . estructuras  as is tencia les  móvi les  de uso temporal 0,10 0,10 - -
SALUD 221 Adquis . test ápidos  y contratación externa pruebas  PCR 0,45 0,45 - -

Subtotal gasto corriente b y s SALUD (arrdto. maq y mat. laboratorio) 0,55 0,55 - -
Dpto. CUSC 440 2006/000676 - Transf. ITA (impulso a  la  digi ta l i z. e innov. eªs ) 1,00 1,00 1,00 100,0%

Subtotal transf. ITA (impulso a la digitalización e innovación eªs) 1,00 1,00 1,00 100,0%
Dpto. CUSC 607 2013/000307 - Proyecto banda ancha 2,50 2,50 2,21 88,4%
Dpto. CUSC 609 2009/000267 - Implantación de la  admón. electrónica 1,15 1,15 0,01 0,9%
Dpto. CUSC 609 2013/000342 - Terri torios  intel igentes  (SMART) 0,43 0,43 0,02 4,7%
Dpto. AGMA 602, 603 y 607 2016/000404 - Actuaciones  descontaminación HCH 0,78 0,78 0,67 85,9%
Dpto. ECD 602 2021/000120 - Eficiencia  energética  en centros  educativos 3,90 3,90 1,44 36,9%
Dpto. ECD 602 2021/000119 - Invers ión en infraestructuras  educativas 4,18 4,18 1,09 26,1%
SALUD 602 Obras  Hospita l  San Horge Huesca 3,20 3,20 - -
SALUD 602 Obras  Centro de sa lud Barrio Jesús  Zaragoza 4,05 4,05 - -
AST 603 2006/001868 - Extens ión servicio RACI 1,46 1,46 0,98 67,1%

Subtotal inversiones reales DGA + OO.AA. 21,65 21,65 6,42 29,7%
Dpto. ICDE 770 2016/000165 - Ayudas  a  empresas  industria les 20,00 20,00 10,04 50,2%

Subtotal subvenciones capital a empresas (Dpto. Industria) 20,00 20,00 10,04 50,2%
88,20 88,20 62,47 70,8%

IASS 227 2016/530001 - Envejecimiento activo 1,46 1,46 0,02 1,4%
Subtotal gasto corriente b y s IASS (trabajos realizados por otras eªs) 1,46 1,46 0,02 1,4%

INAEM 460, 470, 480 2018/000007 - Formación desempleados 0,82 0,82 2,40 292,7%
INAEM 460, 480 2018/000009 - Escuelas  ta l ler y ta l leres  empleo 4,20 4,20 4,19 99,8%
INAEM 480 2018/000001 - Acciones  de inserción y empleabi l idad 3,74 3,74 3,58 95,7%
INAEM 480 2008/530002 - Red integr. socia l  personas  con discapacidad 0,59 0,59 0,58 98,3%
INAEM 480 2008/530003 - i tinerarios  integrados  inserción - Inc. Activa 2,85 2,85 2,85 100,0%
INAEM 480 Formación ocupados 1,58 1,58 - -

Subtotal subvenciones INAEM fomento empleo 13,78 13,78 13,60 98,7%
15,24 15,24 13,62 89,4%

TOTAL REACT 2021 (FEDER + FSE) 216,00 -103,45 216,00 76,09 35,2%

        TOTAL REACT - FEDER (14209)

        TOTAL REACT - FSE (11209)

GASTOS - NGUE REACT
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EJERCICIO 
2021

EJERCICIO  
2022 (1ER 

SEMESTRE)

PENDIENTE A 
30/06/2022 

(ESTIMACIÓN 
SALUD) TOTAL

Nº perceptores 44 102 26 172
Retribuciones brutas (Gasto teórico # 640) 12,93 27,79 3,44 44,16 (1)
Indemnizaciones  pagadas  en ej. anteriores  (deducción) -1,62 -6,58 0,00 -8,20 (2)
Pens iones  por jubi lación a  devolver a l  INSS (deducción) -6,24 -13,42 -1,68 -21,34 (3)
Retribuciones  netas  de las  deducciones  previas 5,06 7,80 1,76 14,62 (4)
Seguridad Social a cargo del empleador (Gasto teórico # 642) 2,19 4,67 1,36 8,23 (5)

(6)
Gasto total de personal (# 640 + # 642) resultante de las 172 liquidaciones a los jubilados forzosos (1+5): 52,39

Gasto total de las liquidaciones a jubilados forzosos, minorado en las indemnizaciones pagadas en ej. ant. (1+2+5): 44,19 (7)

Gasto regis trado en la  cuenta # 640 y en el  Capítulo I  del  ELP gastos  en el  ejercicio 2021 5,06
Gasto regis trado en la  cuenta # 642 y en el  Capítulo I  del  ELP gastos  en el  ejercicio 2021 2,19

Gasto regis trado en la  cuenta # 641 con abono a  provis iones  a  corto plazo a l  cierre del  ejercicio 2020 21,64
Gasto regis trado en la  cuenta # 640 con abono a  provis iones  a  largo plazo a l  cierre del  ejercicio 2021 12,36

41,26 (8)

Gasto pendiente de imputar al cierre del ejercicio 2021 (7-8): 2,93

(1)

(2)

(3)

(4)

(5) Gasto por cuotas  patronales  (coste de personal para el SALUD).
(6)

PERIODO CONFECCIÓN NÓMINA                                           
(LIQUIDACIÓN DEUDA COMO EMPLEADO)

Importe neto de las  retribuciones , una vez deducidas  las  indemnizaciones  pagadas  previamente (2), as í como las  
pens iones  por jubi lación (3). Este importe neto es  el  que queda regis trado en el  Capítulo I  del  ejercicio 2021 y del  
primer semestre de 2022, puesto que ambas  están minorando el  gasto de personal  del  capítulo I.

Retribuciones  brutas  l iquidadas  con el  cri terio indicado en los  autos  recibidos  a  parti r de 2021 ( coste de personal 
para el SALUD).
Indemnizaciones  pagadas  con el  cri terio previo a  los  autos  de ejecución de sentencia . En las  l iquidaciones  
actuales  se están deduciendo de las  retribuciones  brutas , minorando el  gasto.
Pens iones  por jubi lación percibidas  por los  demandantes  durante el  periodo en que debieron figuran como 
empleados . En las  actuales  l iquidaciones  se están deduciendo de las  retribuciones  brutas , minorando el  gasto.

Gasto total registrado por el SALUD correspondiente a jubilados forzosos:

Las  cuantías  aportadas  / estimadas  por el  SALUD son las  reflejadas  en los  puntos  (4) y (5). Las  pens iones  por 
jubi lación se han obtenido por di ferencias , una vez conocidos  los  importes  reclamados  por el  INSS (21,3 mi l lones  
de euros). Desconocemos s i  a  estos  26 perceptores  con l iquidaciones  pendientes  a  30 de junio de 2022 ya  se les  
pagó previamente a lguna indemnización en ejercicios  anteriores .
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125 103,62 millones a devolver a la AGE, de los que 68,24 millones corresponden a la liquidación definitiva del ejercicio 2019 y 35,38 
millones por devolución de los aplazamientos de las liquidaciones de los ejercicios 2008 y 2009. 
 

126 Puede consultarse en el siguiente enlace web. 
 
127 Expedientes con documento SERPA nº 8900000568, 8900003006, 8900001690, 8900002101 y 8900000569. 
 

128 Expedientes con documento SERPA nº 8900003005, 8900000570 y 8900000556. 
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129 Se dio inicio al expediente 32 DG/21 el 18 de mayo de 2021, con un valor estimado de 26,96 millones. Los contratos se adjudicaron el 
19 de octubre, es decir, una vez transcurridos cinco meses. 
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130 Existía un contrato anterior, formalizado el 1 de septiembre de 2014, cuya vigencia finalizó en 2016. 
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131 El principio de no compensación forma parte de los principios contables públicos y, literalmente, señala lo siguiente: 
” en ningún caso deben compensarse las partidas del activo y del pasivo del balance, las de gastos e ingresos que integran la cuenta de 
resultados, establecidas en los modelos de las cuentas anuales, ni, para las Entidades Públicas sujetas al régimen de presupuesto 
vinculante, los gastos e ingresos que integran la liquidación del Presupuesto. Deben valorarse separadamente los elementos integrantes 
de las distintas partidas del activo y del pasivo”. 
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